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ACTA NÚMERO 41

En Tuxpán, Michoacán siendo las 12:00 Hrs   del día miércoles 30 de noviembre de 2022
con fundamento en los artículos 11, 26 al mes 31, 49 y 52 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, se reunieron en la sala de Cabildo los integrantes del H.
Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán que a continuación se mencionan junto con su
comisión correspondiente: Presidente Municipal: C. Ing. Carlos Alberto Paredes Correa;
de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana,  Síndica
Municipal: C.P. Rebeca Valdespino Mora; de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio
Municipal, Regidor: C. Gustavo Gudiño Valdespino; de Desarrollo Urbano y Obras Públicas,
Regidora: Lic. en Educación Carla Garfias Bustamante; de Salud, Desarrollo Social, Juventud
y Deporte, Regidor: Lic. Efrén Hernández Ávila; de Medio Ambiente, Protección Animal
y Desarrollo Rural, Regidora: Arq. Andrea Cruz Maya; de Educación, Cultura, Turismo,
Ciencia, Tecnología e Innovación, Regidor: Lic. José Luis Ponce Mendoza; de Asuntos
Migratorios, donde se requiera, Regidora: C. Adelina Marín Orozco; de la Mujer, Derechos
Humanos y grupos en situación de vulnerabilidad, Regidor: Lic. Pedro Castillo Alcantar;
de Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo; para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación, análisis, discusión y en su caso Aprobación de la Alineación del Plan
Municipal de Desarrollo Tuxpan 2021-2024 al Plan de Desarrollo Integral del Estado
de Michoacán 2021-2027
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

.................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

...........................................................................
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En este punto del orden del día la Tesorera Municipal C.P. Adriana Rivera Maya realiza presentación para su análisis y discusión en su caso
para la autorización de la Alineación del Plan Municipal de Desarrollo Tuxpan 2022 - 2024 al Plan de Desarrollo Integral del Estado de
Michoacán 2021-2027.

.........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión siendo las 12:33 Hrs. del día 30 de noviembre del 2022, firmando en la
presente los que en ella intervinieron.

Ing. Carlos Alberto Paredes Correa, Presidente Municipal de Tuxpan, Michoacán. C.P. Rebeca Valdespino Mora, Síndico Municipal.
Regidores, C. Gustavo Gudiño Valdespino,  Lic. Efrén Hernández Ávila, Arq. Andrea Cruz Maya, Lic. José Luis Ponce Mendoza, C.
Adelina Marín Orozco, Lic. Pedro Castillo Alcantar. Secretario Municipal H. Cabildo, Ing. Juan Manuel Serna González.(Firmados),(Regidora
Lic. Carla Garfias Bustamante, no Firmó).

.........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................

I. PRESENTACIÓN

UNA DE LAS TAREAS FUNDAMENTALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES LA PLANEACIÓN

La planeación debe de ser entendida como una serie de obligaciones que se encuentran consagradas en las normas jurídicas, federales,
estatales y municipales. También la planeación se constituye en un proyecto de trabajo asumido ante la sociedad por parte de quien obtiene
el poder público democráticamente reconocido.

Para contar con una planeación integral, esta debe atender las necesidades, inquietudes y adversidades que enfrenta la sociedad con
propuestas eficientes y eficaces de solución. En el caso del gobierno municipal debe gobernar a través de un Plan de Desarrollo Municipal,
que sirva como instrumento rector para garantizar la toma eficaz de decisiones tendientes a elevar el nivel de vida del municipio.

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2022-2024 es un documento pilar del gobierno que presenta de manera articulada el conjunto de
acciones relevantes y estratégicas que, con base en las demandas y necesidades de la ciudadanía, delinea propuestas y alternativas para
enfrentar los grandes retos de un entorno dinámico y complejo, con problemáticas que requieren de respuestas eficaces y socialmente
pertinentes, y en cumplimiento del artículo 115 constitucional, que dice lo siguiente:

«Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre a las bases siguientes:»

Como Presidente Municipal, mi compromiso es Seguir Construyendo a Tuxpan. Esto significa que mi empeño estará concentrado en
generar las condiciones necesarias para que las familias Tuxpenses de hoy, así como las de las nuevas generaciones, para que tengan un mejor
nivel de vida.

Más que un compromiso político o u requisito jurídico, este Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta con la que incrementamos
el desarrollo de manera sostenible y el cumplimiento de cada uno de los compromisos comprometidos en campaña, y que harán de Tuxpan
un municipio seguro, con desarrollo y respetuoso de los derechos humanos, promotor de la participación ciudadana y con visión al 2030.

Convencido de que la corresponsabilidad es uno de los valores más importantes para propiciar un cambio positivo en nuestro municipio,
esta Plan Municipal de Desarrollo integra las diversas propuestas recolectadas durante la campaña, donde las y los tuxpenses compartieron
su visión del municipio que todos queremos; y a la que hemos sumado los resultados de la consulta ciudadana, en donde la sociedad civil,
empresarios, académicos y expertos, manifestaros sus invaluables opiniones para hacer de Tuxpan, un buen y cómodo lugar para vivir.

El Plan retoma la concepción amplia de los Derechos Humanos y de los 17 Objetivos de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, por
lo que hace énfasis en mejorar las condiciones de vida y crear oportunidades de desarrollo en materia de ingreso, empleo, alimentación,
salud, educación, justicia, seguridad, paz social y medio ambiente.
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Este documento está conformado por 5 ejes de gobierno, los que contienen a su vez las estrategias y líneas de acción que guiaran el trabajo
del Ayuntamiento, durante los próximos 3 años de administración.

1.- Gobierno eficiente, solidario y transparente.

2.- Desarrollo agropecuario, económico y social incluyente.

3.- Servicios municipales de calidad e imagen urbana.

4.- Seguridad, justicia y paz.

5.- Tuxpan impulsor de la educación, cultura y turismo.

Mismos que aseguran que todas las acciones emprendidas por esta administración municipal se reflejaran en resultados tangibles, para el
bienestar de las personas y familias que habitan el municipio.

A lo largo de mi experiencia como servidor público, he defendido la importancia fundamental de la rendición de las cuentas públicas y de
la transparencia, por ser estos derechos fundamentales del ciudadano con el fin de estar informado sobre que hace su gobierno y como aplica
los recursos públicos.

Por tal motivo Sigamos Construyendo un Tuxpan donde impere la tranquilidad para las familias; los niños, los jóvenes y para los adultos;
porque la seguridad es un derecho que influye en el desarrollo y mejora la calidad de vida de la población, promoviendo el pleno ejercicio
de la libertad sin reservas ni temores.

Por lo anterior el trabajo en conjunto garantiza dar resultados óptimos y favorables, porque esfuerzos aislados nos llevan a fracasos y eso
sucede en cualquier gobierno hoy en día para sus políticas públicas y de sus acciones; es por eso que juntos como ciudadanos y como
gobierno lograremos hacer de Tuxpan el mejor municipio de Michoacán.

II. INTRODUCCIÓN

El municipio, como cimiento para el desarrollo integral de las entidades federativas y del país, actualmente enfrenta profundas transformaciones
y retos que superar; por lo tanto, ningún municipio es la excepción.

Es incuestionable el papel que juega el municipio en la construcción del nuevo México que demanda un desarrollo en todas sus manifestaciones;
por ello, su propósito fundamental es la mejora constante de la calidad de vida de los ciudadanos.

Hablar de calidad en el servicio público, es comprender y atender el compromiso institucional de orientar los recursos económicos con
eficiencia y eficacia, en aras de mejorar la atención de las demandas ciudadanas; con esta visión debemos presupuestar los recursos con base
a los compromisos adquiridos en campaña y con resultados que exige la sociedad del municipio. Esta premisa será la que tendremos como
eje rector en la planeación a corto, mediano y largo plazo. Precisamente, en este documento están planteados los criterios de una planeación
responsable y eficaz, traducida en objetivos, estrategias y líneas de acción para el desarrollo del municipio.

El Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tuxpan 2022–2024, es un Proyecto de Gestión aprobado por el Ayuntamiento
Constitucional de Tuxpan, constituido por el Honorable Cuerpo de Regidores, formalmente elegido por la población, en un proceso
elección libre y democrático que le otorga legitimidad a la toma de decisiones, las cuales repercutan directamente en el bienestar de la
población del municipio.

La construcción del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 parte de un proceso democrático. Con el objetivo de impulsar una mayor
participación, se emitió la convocatoria para la consulta ciudadana, mediante 5 foros de consultas en donde la sociedad manifestó y expreso
su sentir, las necesidades, pero sobre todo, sus carencia; aunado a eso se realizó a través de la página del ayuntamiento una encuesta de
consulta y participación ciudadana, en donde la ciudadanía tuvo la oportunidad de plasmar de igual manera su participación para la
elaboración del Plan; se consideraron las encuestas propuestas en los martes ciudadanos, donde contamos con la participación de enfoques
en distintos ramos pertenecientes a los sectores público, social y privado.

Para la construcción de los ejes rectores, se consideró como punto de partida las 5 principales demandas que durante la campaña y diversos
diálogos con la población arrojaron.
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1. Gobierno y transparencia.

2. Crecimiento económico.

3. Servicios públicos de calidad.

4. Seguridad pública.

5. Educación y cultura.

En el marco de la Ley de Planeación, a dicho documento le «queda reservada la categoría de PLAN y los instrumentos que de este se
desprendan serán programas y proyectos». En este orden de ideas, la planificación es un proceso de toma de decisiones para alcanzar un
futuro deseado, teniendo en cuenta la situación actual y los factores internos que pueden influir en el logro de los objetivos.

De igual manera hay que destacar que los compromisos contemplados en el mencionado Plan están proyectados para su realización en el
periodo constitucional de la presente administración pública municipal, en un plazo de 3 años. En tal virtud, entre las bondades del
documento destaca el hecho que es cualitativo (no cuantitativo) y objetivo (no subjetivo). Es cualitativo porque especifica el compromiso
global ante la población y las futuras cualidades de la estructura administrativa municipal, su misión institucional ante la sociedad y su
catálogo de servicios. Es objetivo, pues indica el fin de la institución garante de los destinos de la población, situación que se cristalizará en
el óptimo ejercicio de la gestión gubernamental, a través de la atención a grupos económicos, sociales, culturales y ambientales, civilmente
organizados. Por ello, certeramente se establece que: «Lo que no se puede medir, no se puede evaluar», por tanto, se contemplan en el
presente documento los indicadores de resultados generalizados, y con posterioridad, en este mismo marco (PbR) se desarrollarán los
correspondientes programas y proyectos que tendrán sus propios indicadores de desempeño.

Para una mejor interacción con la sociedad, así como para fortalecer metodológicamente el ordenamiento para la gestión y cumplimiento de
los compromisos del documento y de la participación de los órganos del gobierno municipal, en coordinación con la sociedad organizada,
se visualiza indispensable modificar el Reglamento Interior del COPLADEMUN e implementar el Reglamento de Planeación Municipal,
del que se desprenderá el Sistema Municipal de Planeación Democrática y Participativa que operará mediante la articulación de los
programas de desarrollo (urbano, social, económico, ambiental, anual de inversión, de turismo, cultural, rural, entre otros) fortalecido por
consejos consultivos de ciudadanos y autoridades municipales.

Nos permite instrumentar los procesos necesarios para verificar y coordinar la congruencia, ejecución, operación, seguimiento y evaluación,
juntamente con las unidades administrativas y demás sectores de la sociedad, estableciendo las estrategias, prioridades y acciones
necesarias para un mejor desarrollo integral y sustentable del municipio. Este documento rector es el resultado de un proceso democrático
que nos guía, no sólo como partido en el gobierno, sino como ciudadanos; el que nos regirá con la única intención de atender las demandas
y fortalecer la estructura social y política que nuestro municipio presenta en la actualidad, pues somos conscientes de las diferentes
dinámicas de crecimiento y transformaciones que como sociedad estamos viviendo.

Bajo este tenor, de acuerdo con la OCDE en su publicación: «Estudios Económicos de la OCDE, México, 2015: «El elevado nivel de
desigualdad ha conducido a muchas familias a la pobreza, con poco acceso a educación y a atención médica de calidad, lo cual afecta las
perspectivas de crecimiento de largo plazo».

Por tanto, atenderemos las propuestas de dicho organismo internacional. Además de lo mencionado, revisaremos minuciosamente aquello
que aqueja a ciudadanía Tuxpense, prestando atención especial a los grupos vulnerables, con el objetivo de reducir la brecha de desigualad
social en la que nuestro municipio está inmerso, elevando significativamente la calidad de vida de todos los ciudadanos.

Estamos seguros de que el presente documento es un plan viable para el desarrollo de nuestro municipio, en el que se establecen las
directrices y lineamientos que permiten coordinar de manera propositiva y participativa, con respeto a la pluralidad cultural, política y
social del municipio, lo que nos ubicará como una administración eficiente y eficaz, con calidad social, en favor y beneficio de los habitantes
del municipio.

III. MARCO JURÍDICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El articulo 25 nos dice; corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que
fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y
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el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y de la dignidad de los individuos,
grupos y clases sociales.

El estado velara por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para favorecer el crecimiento económico y el empleo.

El plan nacional de desarrollo y los planes estatales y los planes municipales deberán observar dicho principio.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las
bases siguientes:

II. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones.

f) Rastro.

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así
como su capacidad administrativa y financiera.

LEY DE PLANEACIÓN

Marca las normativas para regular el ejercicio de planeación nacional de desarrollo; nos muestra las bases y principios para la integración
del Sistema Nacional de Planeación con Democracia.

También establece la esencial coordinación entre la federación, estados y municipios dando el derecho de participación y consulta
ciudadana, incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas, en la elaboración del plan y programas.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Esta ley tiene por objeto fijar las normas básicas e instrumentos de gestión para la observancia general, para dar orden territorial y a los
asentamientos humanos. Establece la concurrencia de la federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones
Territoriales para la planeación. Fija los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia,
coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para planeación
de la Fundación. Define los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y destinos de áreas y predios que regulan
la propiedad en los centros de población. Y propicia mecanismos para la participación ciudadana en particular para las mujeres, y jóvenes
y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del territorio.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

El artículo 129 y 130 garantizan el desarrollo integral estatal, mediante el fomento del crecimiento económico, con una justa distribución de
la riqueza y el ingreso entre la población y así administrar la economía con eficiencia, eficacia y honradez. El ejecutivo del estado y los
municipios establecerán los mecanismos y adoptarán las medidas necesarias para planear el desarrollo estatal y municipal.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Esta ley tiene por objeto normar el proceso de la planeación del Estado de Michoacán y de sus Municipios, así como establecer las normas,
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principios y bases para integración y funcionamiento del sistema de planeación integral, este proceso se sujetará a las disposiciones
contenidas en el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, documentó con base en el cual se elaborarán y conducirán los demás
instrumentos de desarrollo y la planeación estatal y municipal.

                                               CÓDIGO DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Este Código establece, fija, define, regula y vincula; normas, competencias, atribuciones, concurrencia, principios, bases, criterios y
responsabilidades del Estado y de los municipios en materia del desarrollo urbano para la planeación.

También hace mención en su artículo 47 ter. Los municipios promoverán la creación del (IMPLAN) Instituto Municipal de Planeación,
como estancias técnicas descentralizadas de la administración pública municipal, con personalidad jurídica, creado por acuerdo de Cabildo
para la planeación integral del territorio municipal el cual será responsable de coordinar el proceso de planeación estratégica del desarrollo
integral del Municipio, con una visión de largo plazo, integrando a los sectores público, social y privado con el propósito de mejorar la
calidad de vida de sus habitantes.

LEY DE PLANEACIÓN HACENDARIA, PRESUPUESTO, GASTO PÚBLICO Y CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

En su artículo 96 nos marca la importancia de la creación del presupuesto basado en resultados y el del sistema de evaluación y desempeño
para su implantación y operación.

En su artículo 98 nos indica la forma de cómo debe realizarse la evaluación del desempeño, este debe de ser a través de la verificación del
grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la
aplicación de los recursos públicos.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Establece la facultad  que dispone el ayuntamiento participe en la planeación del desarrollo del municipio, le da la obligación de elaborar,
aprobar y ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo y sus programas para promover y fomentar las actividades económicas municipales
para satisfacer las necesidades de la sociedad, la obligación de fomentar la participación ciudadana en la planeación del desarrollo a través
de la consulta pública, y su participación en el Comité de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEMUN).

Crear e instalar el Instituto Municipal de Planeación como un organismo que sirva de consulta, técnico y profesional que sea de apoyo para
la integración del plan de desarrollo municipal, así como para convenir con el ejecutivo estatal y federal los programas y/o acciones de
desarrollo municipal.

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Incluye al consejo de participación ciudadana ya que es el enlace entre la comunidad y la autoridad municipal para colaborar en la realización
del Plan de Desarrollo Municipal, Programas y Proyectos Municipales impulsando la participación ciudadana y proponiendo alternativas
de solución al respecto los problemas de sus colonias o fraccionamientos o ejidos.

BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL

Indica que el Ayuntamiento, elaborar y aprobara conforme a las bases de coordinación que se hubiere convenido con el Gobierno del Estado,
los planes y programas de desarrollo municipal.

Los planes serán trianuales y se presentaran ante el Poder Legislativo para su examen y opinión, dentro de los cuatro meses de gestión
administrativa, y su vigencia se circunscribirá al periodo constitucional que corresponda al Ayuntamiento respectivo.

El Presidente Municipal, informará por escrito a la legislatura, sobre el avance y resultados de la ejecución de los planes de desarrollo de
su municipio en el mes de junio de cada año, excepto el primer año de su ejercicio.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tuxpan 2022-2024, es resultado de integrar una amplia participación ciudadana en el
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proceso de la planificación del municipio, ya que esta es la forma de gobernar democráticamente. Ante esta premisa se convocó a toda la
sociedad a dar sus propuesta, sugerencia y necesidades que nos permitieron alcanzar el mayor consenso posible con los tuxpenses; a esta
consulta respondió la sociedad organizada, la académica, productores, empresarios, así como un gran número de ciudadanos. A todos se les
agradece la participación valiosa en la construcción de los 5 ejes rectores que se centran en las demandas más sentidas por la población.

Los foros generaron de coadyuvancia y corresponsabilidad donde se decidió democráticamente la dirección de las políticas públicas y
acciones en función de sus demandas y necesidades definiendo un mejor rumbo para Tuxpan.

Para tal efecto se constituyeron dos figuras principales para planeación municipal: El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
(COPLADEMUN) y el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN).

Proceso de consulta y participación social.

IV. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO

DATOS GENERALES

a).- Nomenclatura

Denominación: Tuxpan

Toponimia

Tuxpan tiene su etimología de la voz tarasca «toxpan», que significa lugar de tuzas.

Tuxpan en el vocablo otomí, «tuspa», que significa tucera.

Tuxpan en el vocablo azteca, tochpan, que significa lugar de conejos.

b).- Significado gramatical de la palabra Tuxpan (Tuxpan significa, lugar de conejos.)

c).-  Escudo del Municipio de Tuxpan

El escudo esta cuartelado en cruz.
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Cuartel primero
Sobre el fértil campo está sentado un imponente conejo, símbolo de Tuxpan, de donde procede su nombre, conjunción de las culturas
tarascas, otomí y azteca. Al fondo el cerro de La Cruz, representando en ella las creencias religiosas de sus habitantes.

Cuartel segundo
Sobre un fondo azul celeste, luce en primer plano el templo de Santiago Tuxpan, en cuya fachada realza la escuela barroca de Arrieta. A
principios de la colonia, el pueblo fue llamado Santiago Tuxpan, del cual tomó su nombre. Al frente el verde arbolado de su atrio.

Cuartel tercero
Realzado sobre el fondo el cerro Las Cabezas y el verdor del campo. El Puente Pueblita simboliza el papel que jugo geográficamente el
pueblo en la intervención francesa. El General Manuel García Pueblita, instaló un cañón sobre el puente para cubrir la retirada de sus
hombres de las tropas francesas, paso obligado de la colonia Santa Fugencia, actualmente Pueblita

Cuartel cuarto
Bipartido II: Con un brazo extendido ornado por el arco iris, símbolo de luz, paz, alegría, una mano ofrece la flor de la amistad,
representando al mismo tiempo la transformación del pueblo debido al cultivo de la gladiola, crisantemo, clavel, azucena y nardo.

El escudo está adornado en oro, que en heráldica simboliza: Sabiduría, nobleza, constancia, luz, riqueza y poder.

El escudo está trincado por una greca.

Bajo el escudo, ornamentada en colores naturales la gladiola, símbolo de la vida del pueblo.

d).-  Logotipo e imagen institucional

e).-  Delimitación y estructura del territorio municipal.

El municipio de Tuxpan Michoacán se localiza al este del Estado, en las coordenadas 19°30´09.72´´ N 19°39´08.28´´N de latitud norte y
100°35´31.20´´W 100°22´08.40´´W de longitud oeste a una altura de 1,730 (msnm) metros sobre el nivel del mar. (Prontuario de
información geográfica municipal INEGI 2009)

Limita al norte con Hidalgo, Irimbo, Aporo, y Ocampo; al este con Ocampo y Zitácuaro; al sur con Zitácuaro, Jungapeo e Hidalgo; y al
oeste con Hidalgo. Su distancia a la capital del Estado es de 130 km.
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f).-   Medio físico natural

Fiestas, danzas y tradiciones

Octubre 04 aniversario de la fundación del pueblo de Tuxpan

Septiembre 16 y 30 celebración de las fiestas patrias

Noviembre 20 Acto Cívico Aniversario de la Revolución Mexicana y Desfile.

Marzo celebración del carnaval de las flores.

Julio 25 Celebración en honor del patrono del pueblo el Apóstol Santiago

Música

La tradición de la música es popular

Museos

El municipio en la actualidad no cuenta museo alguno

Artesanías

Arreglos florales (principalmente)

Gastronomía

La comida típica del municipio es: Cabeza de res al horno, barbacoa de borrego, mole de guajolote, pozole de maíz tierno, y nieve de pasta.

Centros turísticos

El Salto de agua «el moro» y la zona arqueológica.

Principales Localidades

Tuxpan
Su principal actividad es la floricultura, cuenta con aproximadamente 8,962 habitantes (INEGI 2020).
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Turundeo
Su principal actividad es la agricultura. Se localiza a 8 km., de la cabecera municipal. Cuenta con aproximadamente 541 habitantes (INEGI
2020).

La Soledad
Su principal actividad es la agricultura. Se localiza a 3 km., de la cabecera municipal. Cuenta con aproximadamente 995 habitantes (INEGI
2020).

Jacuarillo
Su principal actividad es la agricultura. Se localiza a 12 km., de la cabecera municipal. Cuenta con aproximadamente 207 habitantes (INEGI
2020).

El Aguacate
Su principal actividad es la agricultura. Se localiza a 8 km., de la cabecera municipal. Cuenta con aproximadamente 249 habitantes (INEGI
2020).

Acumbaro
Su principal actividad es la agricultura. Se localiza a 10 km., de la cabecera municipal. Cuenta con aproximadamente 443 habitantes (INEGI
2020).

Cofradías
Su principal actividad es la agricultura. Se localiza a 3 km., de la cabecera municipal. Cuenta con aproximadamente 809 habitantes (INEGI
2020)

g.   División Política

Pertenece al Distrito Federal; III con cabecera en Zitácuaro y al Distrito Local; XIII con cabecera en Huetamo.

h.   Historia.

Este pueblo perteneció a una comarca de fronteras culturales y políticas de un lado el imperio azteca y del otro, el tarasco. Estos últimos
llegaron a la región en el siglo IV, pero nunca conquistaron al pueblo, sino que sus habitantes se aliaron con ellos. En 1464 miles de aztecas
al mando de Axayácatl, deciden invadir el territorio de los tarascos, defendieron el paso, ofreciendo heroica resistencia, con un costo de más
de 300 guerreros muertos. El pueblo fue saqueado y quemado. En 1466, quedó en forma definitiva bajo la protección de los tarascos, de
conformidad con el cacique.

Con la llegada de los españoles en 1533, hacen su presencia los primeros religiosos de la orden franciscana, y en 1533, se edifica el primer
hospital de indios, por órdenes directas de Hernán Cortés, que por entonces visitó el lugar.

El 14 de octubre de 1598, en ceremonia solemne, se hizo en el valle la traza del nuevo pueblo, cumpliéndose las instrucciones del virrey Don
Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey.

En 1608, ya iniciada la evangelización, los religiosos franciscanos fundan el convento, obligando a los indígenas a establecer en el nuevo
pueblo, denominándosele civil y eclesiásticamente con el auténtico y real nombre de Santiago Tuxpan.

El año de 1654, Tuxpan, República de Indias, ostentaba el título de tenencia de alcaldía y era regional de los valles de Aguaneo y Quentzio.

Consumada la Independencia, y con el nacimiento de la nueva República, se le quitó el nombre del pueblo, ante ponente religioso de
Santiago y sólo conservó en 1824 el de Tuxpan. Posteriormente el 10 de diciembre de 1831, se le constituye en municipio. La nueva ley de
División Política Territorial le da el carácter de partido, perteneciente al departamento de Zitácuaro. En 1861, es mutilado el municipio, al
quitarle la tenencia de Jungapeo.

Cronología de hechos históricos

1. En 1608 los franciscanos constituyen el Tempo de Santiago.

2. En 1809 Don Luis Correa, promovió el movimiento para la liberación de la Nueva España, en Tuxpan. El 21 diciembre del mismo
año traicionó el movimiento, denunciando la conspiración.

3. En 1814 el 14 de noviembre ocurre la «acción de los mogotes», enfrentamiento entre las tropas de Ramón Rayón y el realista
Manuel de la Concha obteniendo una gran victoria el primero.
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4. En 1816 Es mutilado el municipio de Tuxpan, al separar la tenencia de Jungapeo.

5. En 1817 el 29 de noviembre, es fusilado en atrio parroquial en Tuxpan, Don Benedicto López, posteriormente fue degollado y
puesta su cabeza en la parte mayor del templo.

6. En 1864 el 27 de marzo, el ejército imperialista ocupó el pueblo de Tuxpan. El 24 de noviembre entra a Tuxpan el general Manuel
García Pueblita.

7. En 1906 el 18 de mayo, tiene lugar en Tuxpan el combate entre las fuerzas del general Fidencio Ruiz y las de Raymundo Posadas.

8. En 1920 ejecución de la primera dotación de tierras, efectuando tres haciendas.

Organización y estructura de la administración pública municipal

Organización del Ayuntamiento

Ayuntamiento de Tuxpan 2021-2024

Presidente Municipal

1. Sindico

2. Regidores de mayoría relativa

3. Regidores de Representación Proporcional

Comisión del Ayuntamiento 2021-2024

Organigrama del Municipio de Tuxpan, Michoacán 2022-2024
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Autoridades auxiliares

La Administración Pública Municipal fuera de la Cabecera Municipal, está a cargo de los jefes de Tenencia o Encargados del Orden, quienes
son electos en plebiscito, durando en su cargo 3 años. En el municipio de Tuxpan existen 2 jefes de Tenencia y 87 Encargados del Orden,
quienes ejercen principalmente las siguientes funciones:

Gestionar por parte de la ciudadanía, dentro de su jefatura, bienes y servicios, ante el Presidente Municipal.

Dar aviso al Presidente Municipal de cualquier alteración que adviertan en el orden público. Conformar el pódium de habitantes de su
demarcación.

Cuidar de la limpieza y aseo de los sitios públicos y buen estado de los caminos vecinales y carreteras.

Procurar el establecimiento de escuelas.

Dar parte de la aparición de siniestros y epidemias.

Aprehender a los delincuentes, poniéndolos a disposición de las autoridades competentes.

Coordinar eventos en días festivos.

i. Cronología de los Presidentes Municipales

V. DIAGNÓSTICO GENERAL

1.- Conceptualización

Tuxpan, Michoacán:

Es un pequeño y pintoresco municipio ubicado entre Zitácuaro y Ciudad Hidalgo, que cuenta con 123 comunidades, se encuentra
enclavado en un valle, rodeado de hermosos cerros, ríos y cascadas. Un municipio lleno de leyendas y cuentos, así como de relatos
familiares tradicionales, donde encontrara bellos lugares para visitar y disfrutar.
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2.- Dinámica Demográfica

HISTÓRICO DE POBLACIÓN

FUENTE: INEGI. Censo General de Población y Vivienda de 1990-2000-2010-2020 Cuestionario Básico. Y conteo de Población y
Vivienda 1995-2005.

PROYECCIONES DE POBLACIÓN AL 2030

Fuente CONAPO. Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas,2016-2050 y Proyecciones de la Población de
los Municipios de México, 2016-2030
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CONAPO. 2020

Distribución de la población por tamaño de localidad, 2020

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020.

3.- Educación
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Fuente INEGI

4.- Salud

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
Fecha de elaboración: 25/01/2021.

5.- Vivienda

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
Fecha de elaboración: 25/01/2021.

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
Fecha de elaboración: 25/01/2021.

6.-Empleo
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Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario Básico
Fecha de elaboración: 25/01/2021.

7.-Economía

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Microdatos de la muestra.

8.-Comunicaciones

Medios de comunicación. La población cuenta con medios de correo, telégrafos y casetas telefónicas además los servicios
de telefonía personales como el servicio de celular Telcel y Telmex.

Para el servicio de transporte, cuenta con autobuses, microbús y taxis. Existe un servicio urbano continuo entre Zitácuaro-
Tuxpan-Cd. Hidalgo que le da servicios a los tres municipios. Así mismo se cuenta con el servicio colectivo a las diferentes
localidades.

9.-Finanzas Públicas

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Indicadores Finanzas Públicas Estatales y Municipales.

10.- Seguridad y Orden Público

Fuente INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Indicadores Seguridad Pública y Justicia
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VI. OBJETIVO GENERAL, MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

Misión

Ser un Ayuntamiento altamente comprometido con el desarrollo integral del municipio supeditando filiaciones partidistas al bienestar
común de los ciudadanos, cumpliendo cabalmente con el mandato constitucional, en materia de servicios públicos, infraestructura: y, en
general promoviendo la igualdad de oportunidades de sus ciudadanos y que propicien un municipio ordenado y orientado en la ruta del
desarrollo integral y sustentable; aprovechando las potencialidades y bondades con las que se cuenta, siendo garantes en la construcción de
la reactivación económica municipal y generando un cambio cultural para mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio de
Tuxpan.

Visión

Ser un municipio que brinda seguridad y con liderazgo en el estado; que utiliza sus potencialidades en todos los ámbitos e impulsar a su
población para fortalecer y engrandecer su identidad cultural y el cuidado de su entorno ambiental de manera sustentable; contar con una
administración gubernamental comprometida con el respeto a los derechos humanos, lo legal y la transparencia en rendición de cuentas, en
la aplicación de los recursos financieros ministrados y recaudados por los gobiernos Municipal, Estatal y Federal.

Valores

Para que en el municipio se logre una cultura de respeto, de colaboración y de convivencia pacífica social, el gobierno municipal de Tuxpan
se rige bajo principios y valores que guían todas las políticas, programas y acciones de esta Administración. Nuestros principios y valores
son:

Trabajo. Es el esfuerzo valorado que realiza cada uno de los servidores público.

Compromiso. Se entiende como el cumplimiento de obligaciones adquiridas al momento del inicio de la administración haciendo un poco
más de lo esperado.

Lealtad. Es el cumplimiento de los compromisos enfrentando circunstancias cambiantes o adversas.

Transparencia y Austeridad. Es la cultura de optimizar el trabajo y eficiencia en el manejo de los recursos públicos, y en donde la
participación sea fundamental en la supervisión y vigilancia del gasto público atendiendo a las leyes que rigen el funcionamiento del
municipio.

Honestidad. Es un valor moral y fundamental para entablar relaciones interpersonales basadas en la confianza, la sinceridad y el respeto
mutuo básicas en el ámbito de gobierno.

Corresponsabilidad. Es el compromiso contraído entre el municipio y la sociedad para lograr el buen desarrollo de gobierno.
Seguridad. Es garantizar la protección contra cualquier privacidad y amenaza a la vida, patrimonio y a los derechos humanos.

Respeto. Es la garantía absoluta de transparencia, para crear un ambiente de cordialidad y seguridad que permita la aceptación de las
limitaciones ajenas y el reconocimiento de las virtudes de los demás, reflejado en una actitud tolerante entre gobierno, instituciones y
ciudadanos.

VII. METODOLOGÍA DE FORMULACIÓN E INTEGRACIÓN

Proceso de la consulta para la integración del Plan Municipal de Desarrollo Tuxpan 2022-2024
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VIII. VINCULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 2022-2024, CON LOS PLANES NACIONAL DE DESARROLLO
2018-2024 Y PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 2021-2027

Estrategias transversales (PND) 2018-2024

Metas Nacionales (PND) 2018-2024

Ejes del Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán de Ocampo 2021-2027.

I Armonía, paz y reconciliación.

II Bienestar.

III Prosperidad Económica.

IV Territorio sostenible

Ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Tuxpan, Michoacán 2022-2024

1.- Gobierno eficiente, solidario y transparente.

2.- Desarrollo agropecuario, económico y social incluyente.

3.- Servicios municipales de calidad e imagen urbana.

4.-Seguridad, justicia y paz.

5.- Tuxpan impulsor de la educación, cultura y turismo.
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PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

Esquema del Plan de Desarrollo del Municipio de Tuxpan.

Objetivo                 Abatir los rezagos e impulsar al desarrollo para el bienestar de los Tuxpenses
Genera

Ejes de desarrollo municipal

              1.-  Gobierno ef

ciente, solidario y transparente.
5 metas                 2.-  Desarrollo agropecuario, económico y social incluyente.
Municipales          3.-  Servicios municipales de calidad e imagen urbana.
                              4.- Seguridad, justicia y paz

              5.- Tuxpan impulsor de la educación, cultura y turismo

Compromisos       16 objetivos
               16 estrategias

Institucionales      143 líneas de acción

1.- EJE ESTRATÉGICO GOBIERNO EFICIENTE SOLIDARIO Y TRANSPARENTE

La administración de los recursos públicos, radica en una disciplina presupuestal, la cual consiste en una correcta planeación,
así como de ejercer con eficiencia y eficacia el gasto público, lo cual deriva en tener dentro del ayuntamiento una reglamentación
interna, manuales de organización y de procedimientos, documentación vital sin duda alguna, para ejecutar las actividades
señaladas, tener servidores públicos capacitados permanentemente en todos los niveles de la estructura organizacional de
la administración municipal, el resultado de contar con la profesionalización, se refleja en la productividad, hecho que se
vincula al proceso de elaboración del Presupuesto Anual, instrumento legal, para el ejercicio del gasto, y logro de los
objetivos políticos económico y sociales.

El Estado de derecho se consolida a través de la confianza ciudadana en su gobierno y en la efectividad y eficiencia de las
leyes y reglamentos que lo rigen. Para lograr generar esa confianza ciudadana es imprescindible actuar de manera íntegra y
transparentar completamente el ejercicio de los recursos y de las decisiones que sean tomadas en el seno del H. Ayuntamiento.

En este orden de ideas la sociedad de Tuxpan merece un Ayuntamiento fortalecido que cuente con reglamentos actualizados,
modernos, que sean claros y prácticos, que contribuyan al fortalecimiento del Estado de Derecho en el país.

La corrupción es un tema de exigencia nacional que genera costos elevados para todo ciudadano, por lo que su atención
debe ser prioritaria e improrrogable. La vigilancia ciudadana es muy importante para evaluar el desempeño de sus autoridades
y para lograr cambiar el sentido de este problema que ha generado tanto malestar, y al cual todos debemos contribuir para
lograr su erradicación.

Los tiempos actuales permiten a la ciudadanía dar un seguimiento puntual a las acciones de sus autoridades, las tecnologías
de la información y comunicaciones (TIC), las redes sociales contribuyen a dotar de información al ciudadano, para dar
seguimiento y poder evaluar las gestiones de sus gobernantes, lo que además permite generar confianza y armonía entre
sociedad y gobierno. Esta sinergia genera transformación y fortalece la democracia participativa.

La administración municipal para lograr ser un gobierno de calidad debe de centrar su atención en el ciudadano, respondiendo
en forma eficiente y oportuna a sus demandas y necesidades. Esta administración tiene como objetivo fundamental la mejora
de los procesos administrativos, mediante la profesionalización de los servidores públicos, potencializando mediante la
capacitación continua del personal, los conocimientos y habilidades que poseen para brindar un servicio de calidad, pero
sobre todo humano para que ser cercano a la gente.
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Fuente: INAFED Sistema de Información Hacendaria Municipal SIHAM.

Como vemos en la Grafica anterior los ingresos del municipio de Tuxpan se conforman la mayoría por las Participaciones Federales que son
el 83% en contraste con los ingresos Propios que solo son el 17% del Presupuesto con el que se cuenta, por esto mismo se pretende
incrementar la recaudación del municipio y mantener los ingresos de las participaciones federales. Además, podemos ver que el rubro de
egresos el gasto corriente representa el 72% y el gasto de capital el 28 % por esto mismo se pretende hacer uso eficiente de los recursos y
transparentar el gasto corriente.

Fuente: INAFED Sistema de Información Hacendaria Municipal SIHAM.

Como podemos ver en la gráfica en el periodo de 2015 - 2020 han disminuido los ingresos dramáticamente por lo cual es un hecho que
debemos más que nunca hacer el mayor esfuerzo para controlar, administrar y eficientar los recursos que llegan al municipio.
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Información tomada de fuente IMAIP. Verificaciones Oficiosas 2020

De Acuerdo a lo publicado por el Instituto Mexicano de Acceso a la Información Pública (IMAIP), de acuerdo a sus Atribuciones realiza
verificaciones de oficio y la información más reciente que se tiene del municipio de Tuxpan es la del Segundo Trimestre del 2020,
encontrando que se tiene un porcentaje de cumplimiento de 79.87% y la de la media estatal es de 70.63 encontrándose una diferencia de
9.24% de cumplimiento mayor respecto a la media.

por lo cual la administración 2021-2024 trabajara para que los habitantes del municipio de Tuxpan estén enterados como lo marca la norma
de transparencia y poder alcanzar el 100 de cumplimiento en los rubros mencionados.

Objetivo, Estrategia y Acciones
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2.- EJE ESTRATÉGICO DESARROLLO AGROPECUARIO, ECONÓMICO Y SOCIAL INCLUYENTE

En la actualidad uno de los grandes desafíos a los que se enfrenta el Gobierno Municipal consiste en atender las necesidades en materia
social de la población, es por ello que el Plan Municipal de Desarrollo de Tuxpan 2022-2024, tiene identificados como temas en cuestión
de política social: El combate a la pobreza, la marginación, la desigualdad, el fortalecimiento del núcleo social, el mejoramiento de la calidad
de vida, y la atención de los grupos vulnerables.

El objetivo de este eje es fortalecer el desarrollo social y económico para impulsar el progreso de los habitantes del Municipio con la
implementación de políticas públicas con equidad de género e inclusión de todos y todas, para elevar la calidad de vida tanto en el entorno
urbano como en las comunidades más alejadas, a través del impulso de la economía local y con la prestación de los servicios públicos
necesarios.

Lo que debe buscar todo gobierno, es no solo la implementación de programas asistencialistas sino buscar el todo momento el desarrollo
humano integral de sus habitantes, impulsando la creación de empleos bien remunerados, con programas y proyectos de largo alcance, para
que el desarrollo logrado sea sostenible.

Fuente. INEGI

Fuente. INEGI datos en miles de pesos
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El dato con el que se cuenta de acuerdo a las estadísticas del INEGI es hasta el año 2008 lo cual muestra que se ha incrementado las unidades
económicas generadas y  la cantidad en miles de pesos que se han generado en el rubro de comercio, por lo cual se debe apoyar a las PYMES
y nuevos emprendedores  que son el principal motor económico en este rubro en el municipio, de ahí la importancia de que los apoyos
técnicos, de gestión, económicos se vean reflejados y lleguen a los negocios, que con el cambio tecnológico y la pandemia Covid-19 se han
visto afectados a través de los programas de acompañamiento y asesoría.

Fuente. Inafed

De acuerdo la Inafed y la información encontrada el municipio de Tuxpan se encuentra en un grado de desarrollo medio, por lo cual se tiene
que trabajar para que la calidad de vida de los tuxpenses se mejore con las acciones concretas que se desarrollaran materia de salud,
educación y empleo en el municipio.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 24 Miércoles 24 de Mayo de 2023. 3a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

En Tuxpan encontramos que la mayoría de la población esta económicamente activa por lo cual es importante que se apoye a los negocios
formales y promover que los sectores vulnerables de la población sean apoyados y se den oportunidades y se cree un entorno que
favorezca el crecimiento de estos.

Fuente. Inafed

Fuente. SIAP 2021
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De acuerdo a la información del Servicio de Información Agroalimentaria  y Pesquera, como podemos visualizar  en la tabla anterior los
principales productos agrícolas producidos por el municipio de Tuxpan hasta el año 2021, son el Aguacate, Maíz, Trigo y Sorgo ocupando
las mayores áreas de cultivo y los mayores ingresos para el municipio, por lo cual es necesario fortalecer este sector con incentivos y
mayores apoyos así como explotar mayormente los cultivos que no se encuentran en un nivel alto y que debido al clima de nuestro
municipio son propicios para su cultivo.
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Una de las principales fuentes de empleo y de ingresos para el municipio es la producción ganadera y sus derivados como vemos en la tabla
anterior de acuerdo al SIAP la derrama económica para el municipio es muy importante, por lo cual es necesarios fortalecer este sector para
una mayor ganancia en este rubro, así como los productores tengan mejores condiciones técnicas y de tecnología para la producción y
cuidado del ganado aunado a esto el empleo que es generado en este sector es también uno de los temas que van de la mano con el incremento
de la producción.

Objetivo, estrategias y acciones
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3.- EJE ESTRATÉGICO SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES E IMAGEN URBANA.

El desarrollo armónico y sustentable del municipio de Tuxpan requiere más y mejor infraestructura. Este debe partir de una planeación de
desarrollo integral, como estrategia de ordenamiento del territorio, de tal forma que se promueva la sana convivencia de todos los habitantes
del municipio, en un entorno sano. A través de la planeación del desarrollo y los programas de obra, facilitaremos el acceso a los servicios
públicos de aquellos habitantes del municipio que hasta ahora han vivido en condiciones de marginación y pobreza.

El crecimiento poblacional ha sido exponencial, mientras el desarrollo económico y social avanza a un ritmo menor, situación que repercute
en rezagos para la población. El gobierno municipal debe atender cada uno de los temas que generen plusvalía al territorio, mediante
acciones que generen y fortalezcan los empleos, ofreciendo y garantizando servicios públicos de calidad, mejorando la imagen urbana,
apoyando y coadyuvando con las propuestas de otros ámbitos de gobierno en materia comunicaciones y transporte, propiciando una
cultura ambiental de desarrollo sustentable.

La infraestructura urbana y rural, es un detonante de desarrollo económico, social y humano, las ciudades que muestran importantes grados
de crecimiento y desarrollo se encuentran directamente relacionados con su nivel de infraestructura.

En Tuxpan prevalecen brechas significativas entre la zona urbana y la rural, en la dotación de servicios básicos para la población, por lo que
es urgente disminuir esta desigualdad existente en la atención de las necesidades de la población.

Port tal motivo, en el transcurso de esta administración se impulsará el fortalecimiento de la infraestructura urbana como lo son calles, los
servicios en las viviendas, el agua potable, energía eléctrica y el drenaje, la adecuada disposición de los residuos sólidos, el mantenimiento
y mejora de nuestros parques y jardines, alumbrados más eficientes, mercados públicos dignos, entre otros.
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En Tuxpan, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo fue 22.1 minutos, 78.7% de la población tarda menos de una hora en el
traslado, mientras que 6.94% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo.

Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 18 minutos, 94.1% de la población tarda menos de una hora
en el traslado, mientras que 4.72% tarda más de 1 hora.

En 2020, 67.5% de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de transporte al trabajo.
En relación a los medios de transporte para ir al lugar de estudios, 74.8% de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como
principal medio de transporte.

En 2020, 5.9% de la población en Tuxpan no tenía acceso a sistemas de alcantarillado (1.52k personas), 4.39% no contaba con red de
suministro de agua (1.13k personas), 4.36% no tenía baño (1.12k personas) y 1.15% no poseía energía eléctrica (296 personas).

Las estadísticas antes mencionadas corresponden al Censo de Población y Vivienda 2020.
Objetivo, estrategia y acciones
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4.- EJE ESTRATÉGICO SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ.

La seguridad pública se ha convertido en los últimos años en un tema de importancia permanente en la agenda de los gobiernos de todos los
niveles en el país. Como tal, la organización de la seguridad pública es un tema transversal en el que los tres niveles de gobierno concurren,
según el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) se establece la necesidad de establecer un
Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismo que facilite el trabajo coordinado entre las diversas dependencias Federales, Estatales y
Municipales en el combate de los delitos que lesionan la integridad de la sociedad mexicana.

El Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán de Ocampo, asume con gran responsabilidad el tema de Seguridad Pública, la Justicia y la Paz
Social. Para tal motivo, la acción gubernamental se orientará a promover y fortalecer una cultura de respeto a los derechos humanos de la
legalidad, de la profesionalización y la dignificación de los cuerpos policiacos; así como desplegar una cruzada intensa de prevención del
delito, impulso de una cultura vial y de tránsito y el fortalecimiento del cuerpo de protección civil municipal.

En materia de seguridad, el H. Ayuntamiento de Tuxpan Michoacán de Ocampo incorporará de manera activa y real la participación
ciudadana, bajo el principio de corresponsabilidad que garantice la acción gubernamental en esta materia. de tal manera que la participación
ciudadana fortalecerá el reconocimiento de las autoridades policiales, para ello se estableció el Reglamento de Seguridad Publica, Tránsito
y Vialidad.

En 2020, 19% de los hombres mayores de 18 años de Michoacán de Ocampo percibieron seguridad en su entidad federativa, mientras que
13.5% de mujeres mayores de 18 años compartieron dicha percepción.

A nivel sociodemográfico, tanto hombres como mujeres pertenecientes al nivel sociodemográfico bajo percibieron mayor seguridad, 24.1%
en el caso de hombres y 17.2% en el caso de mujeres.

Del mismo modo, un 37.9% de la población aseguró tener mucha confianza en el Ministerio Público y Procuradurías, un 58.3% en los
Jueces y un 13.7% en la Policía Federal, mientras que un 5.14%, un 2.06% y un 16.9% aseguró tener mucha desconfianza en ellos,
respectivamente.

Al comparar por género y la opción mucha confianza, las mujeres de Michoacán de Ocampo aseguraron sentir menos confianza en la Policía
Estatal frente a los hombres; menos confianza en la Policía Federal, menos confianza en Jueces y menos confianza en el Ministerio Público
y Procuradurías.

Las denuncias con mayor ocurrencia durante agosto de 2021 fueron Robo (6), Amenazas (4) y Daño a la Propiedad (2), las cuales abarcaron
un 66.7% del total de denuncias del mes.

Al comparar el número de denuncias en agosto de 2020 y agosto de 2021, aquellas con mayor crecimiento fueron Robo (100%), Abuso de
Confianza (0%) y Despojo (0%).

En el Municipio de Tuxpan los delitos que más se registraron en el 2021 de mayor incidencia es, amenazas 24, daño a la propiedad 19, robo
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14, lesiones 13, 10 otros delitos del fuero común, 8 robo de vehículo, fraude 8, lesiones dolosas 6, lesiones culposas, esto con base a la
encuesta INEGI 2020.

1. Seguridad pública
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5. EJE ESTRATÉGICO TUXPAN IMPULSOR DE LA EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO.

Se debe considerar el impacto de la democracia y de las libertades públicas sobre la vida y las capacidades de los individuos, tomado en
cuenta, en particular, la relación existencia de los derechos cívicos y políticos y los esquemas de distribución del ingreso y la riqueza.

No es suficiente únicamente el incremento del ingreso, si no de todas aquellas condiciones que permitan a las personas vivir dignamente,
y que impulsen su estabilidad y sostenibilidad en el tiempo.

Por ello, se impulsará de manera especial el combate a la pobreza, mejora en la calidad de la educación y salud, la inclusión al turismo, la
equidad, el deporte, la cultura.

La actividad turística en el Municipio de Tuxpan representa una importante alternativa para la generación de empleo e ingresos; hoy día,
tiene un papel estratégico para el desarrollo junto con otras actividades económicas.

Fuente: Inafed

Como se ve en las Gráficas anteriores podemos ver que la educación debe ser primordial ya que la población de hombres y mujeres en
general es baja por lo cual tenemos que trabajar para que los niños y niñas tengan acceso a la educación de manera gratuita y con todas las
facilidades posibles.

De acuerdo la información obtenida en materia de turismo, el rubro de ecoturismo es uno de los cuales se puede manejar en el municipio
debido a las diversas cascadas manantiales y riqueza natural con la cual el municipio cuenta.

1. Fomentar la educación en todos los niveles.
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IX. ESTRATEGIAS TRANSVERSALES

1. Igualdad de género, no discriminación e inclusión.

Se refiere al reconocimiento de las desigualdades que existen por razón de sexo, origen étnico, edad, condición de discapacidad, condición
social y a las desigualdades territoriales.

Esta estrategia transversal deriva del artículo 1º de la Constitución federal, es decir, del principio general de que todas las personas, por el
simple hecho de serlo, son titulares de derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y que el Estado en la conformación del
pacto social está obligado a garantizar el efectivo de los mismos.

Estrategias

1. Implementar mecanismos que privilegien la cohesión social y los derechos en igualdad de condiciones.

2. Diseñar e impartir educación cívica para visibilizar la no discriminación.

3. Implementar acciones interinstitucionales que impulsen políticas que garanticen la seguridad y los derechos humanos de los ciudadanos.

4. Promover el desarrollo cultural y artístico.

5. Garantizar el bienestar personal y de la familia

6. Prevención del delito a través del desarrollo Integral de la Juventud

7. Promover la cultura de igualdad en la sociedad de Tuxpan

8. Incluir en igualdades de sexo, origen étnico, edad, condición de discapacidad, condición social en y a las desigualdades territoriales
entodas las actividades políticas del municipio de Tuxpan.

9. Promover políticas públicas de planeación urbana que aseguren el respeto a los derechos humanos.

2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública.

Busca que las políticas estén encaminadas a eliminar la corrupción y garantizar la eficiencia de la administración pública.

Estrategias

1. Generar condiciones que articulen redes ciudadanas y espacios participativos para contribuir a la incidencia formal y efectiva de la
vigilancia ciudadana en la prevención y combate de la corrupción.

2. Mejorar el control interno para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y metas de la presente administración.

3. Consolidar un modelo de rendición de cuentas en el que la actuación de las personas servidoras públicas, así como los proyectos,
políticas, programas y uso de recursos públicos, contribuyan en todo momento al interés público.

4. Impulsar y operar un Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción para captar actos graves de corrupción,
así como los relacionados con hostigamiento, acoso sexual y violaciones a los derechos humanos, garantizando la confidencialidad de
la información que se proporciona, otorgando medidas de protección frente a represalias y estableciendo acciones de seguimiento para
el desahogo de la alerta.

5. Fomentar en el municipio la adopción de prácticas y dinámicas orientadas a una cultura de apertura gubernamental, a través de medidas
de transparencia y de participación de las personas en las actividades y decisiones gubernamentales, así como de mecanismos de
innovación social y tecnológica, desde un enfoque ciudadano.

6. Cumplimiento de las leyes, los reglamentos y toda normatividad para el establecimiento del orden público.

3. Territorio y desarrollo sostenible.

Reconoce que toda acción que se toma en el presente incide en las capacidades de las generaciones futuras y de que toda política pública
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actúa en un espacio con características particulares.

1. Garantizar servicios públicos de calidad e infraestructura suficiente.

2. Aplicar políticas en la gestión pública que promuevan el uso responsable de los recursos naturales.

3. Hacer uso de la tecnología de la información que permita contar con una infraestructura moderna adecuada para el cumplimiento de las
funciones del ayuntamiento

4. Establecer vínculos interinstitucionales en los diferentes niveles de gobierno e iniciativa privada.

5. Mejorar condiciones de empleo y ocupación económica para los ciudadanos del municipio de Tuxpan.

X. PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

El Gobierno de Tuxpan, realizó del 15 de diciembre del presente año, en el Auditorio Municipal, el proceso de consulta pública para la
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024.

Dicho proceso fue de convocatoria abierta para toda la ciudadanía, con la finalidad de:

1. Construir un diagnóstico situacional de la realidad que vive Tuxpan.

2. Identificar los principales problemas que afectan a la ciudad, así como las causas que los originan.

3. Determinar cuáles son las áreas de oportunidad para la intervención del Gobierno de Tuxpan.

4. Recabar propuestas y la visión de Tuxpan que quieren los tuxpenses.

5. Cimentar la estructura programática del actuar del Gobierno Municipal.

6. Establecer indicadores y metas para la evaluación y seguimiento de las acciones a implementar.

Lo anterior, se realizó por medio de dos mecanismos principales, los cuales se dividen en:

      Mesas de trabajo temáticas por cada uno de los ejes de desarrollo y estrategias transversales.

Aplicación de instrumento de consulta pública.

A continuación, se describirán los resultados de los trabajos realizados en el proceso de consulta pública en relación a las mesas de trabajo
temáticas y la aplicación del instrumento de consulta pública.
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APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE CONSULTA PÚBLICA.

El Gobierno de Tuxpan, a partir de la metodología para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Municipal, implementó
la aplicación del instrumento de consulta pública, por medio de las siguientes modalidades:

 Aplicación de 1 foro de consulta en donde se establecieron los temas a tratar, así como la identificación de la problemática
y la posible solución o propuesta.

 Buzones de consulta establecidos en dependencias del Gobierno Municipal, en donde la ciudadanía pudo a través de un
cuestionario emitir su opinión sobre la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo.

 Sitio web vinculado a la página oficial del Gobierno de Tuxpan, en donde la ciudadanía pudo establecer su participación
por medio de las Tecnologías de la Información.
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En el apartado de análisis de causas y origen de las distintas problemáticas de la ciudad, se obtuvieron los siguientes
resultados:

Fuente: Elaboración propia con datos del instrumento de Consulta Pública.
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Con ello, y con la finalidad de consolidar una estrategia para atender dichas necesidades, se creó este Municipal de Desarrollo por parte del
gobierno municipal, así mismo cada una de las áreas involucradas elaborara su programa anual y trianual en base a las necesidades
detectadas, el Plan Municipal se compone por cinco ejes de desarrollo y tres estrategias transversales.

XI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, es el documento rector de las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción del Gobierno
Municipal. En términos de planeación, como mencionamos anteriormente, no hay otro documento a nivel municipal de mayor jerarquía;
por ende, los programas operativos anuales y demás documentos que se elaboren, deberán de estar en concordancia con él y habrán de
encauzarse a cumplir los objetivos de este.

El seguimiento y evaluación, son instrumentos para lograr que las políticas públicas, lleguen a cumplir el objetivo que se busca: Brindar
información oportuna del progreso conseguido por las áreas, en el logro de los objetivos estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo
2022-2024, por medio de indicadores, al tiempo que genera información oportuna para la toma de decisiones, y medir el impacto logrado
en el desarrollo municipal y regional, producto de las acciones de gobierno aplicadas, por lo que el seguimiento y evaluación son
instrumentos de mejora continua de este Ayuntamiento.

Con lo mencionado, se implementarán las acciones para identificar el grado de cumplimiento y el avance del Plan, reforzando el vínculo
entre el proceso presupuestario con las actividades de planeación.

El seguimiento y la evaluación son procesos continuos que se desarrollarán utilizando medios tecnológicos que permiten monitorear de
forma oportuna y transparente la acción pública; se implementarán procesos de seguimiento y evaluación del Plan a través de un sistema
de evaluación del desempeño y con las Matrices de Indicadores para Resultados, se establecerán los mecanismos para dar certidumbre a que
los programas, proyectos y acciones se realicen de acuerdo a lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo.

Se analizará el comportamiento de los indicadores de cada uno de los ámbitos estratégicos del Plan. El análisis que se genera a través del
ejercicio de la evaluación debe proporcionar información precisa, sustentada y útil, de cara a optimizar la medición de los objetivos,
estrategias y líneas de acción.

Seguimiento y Evaluación son conceptos y procesos complementarios que permiten en conjunto medir resultados y distinguir entre lo que
ha presentado éxito y fracaso; estos resultados deberán considerarse para la reorientación de los procesos y ganar en legitimidad y respaldo
ciudadano.

Los resultados de las evaluaciones que se instrumenten se darán a conocer a la ciudadanía, instituciones, organismos y áreas. Asimismo,
reiterando el compromiso con la sociedad, el modelo de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 considera
la participación activa de todos los sectores de la sociedad mediante el establecimiento de observatorios ciudadanos y el Comité para el
Desarrollo Municipal de Tuxpan.

XII. RECONDUCCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Es el documento que justificadamente, modifica las estrategias y programas contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal, al término de
la etapa de evaluación, en términos de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán. El Dictamen de Reconducción y/o Actualización del
Plan de Desarrollo Municipal, permitirá modificar las estrategias contenidas en el mismo, con la finalidad de mejorarlas en estricta
congruencia con las modificaciones y actualizaciones al Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Estado de Michoacán.


